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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 4 DE GRANADA

2021/1598 Notificación de Auto. Procedimiento 363/2019. Ejecución 82/2020. 

Edicto

N.I.G.: 1808744420190002313
Procedimiento: 363/19. Ejecución nº: 82/2020.
Negociado: MJ.
De: Dª. ANA MARÍA CONTRERAS VILLEN y RAQUEL ATIENZA RUIZ
Contra: JARA DIVISIÓN S.L.
 
La Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social núm. 4 de Granada.
 
Hace saber:
 
Que en este Juzgado, se sigue la ejecución núm. 82/2020, sobre Ejecución de títulos
judiciales, a instancia de Ana María Contreras Villen y Raquel Atienza Ruiz contra Jara
División S.L., en la que se ha dictado Auto despachando ejecución y decreto de insolvencia.
 
Y para que sirva de notificación en forma a Jara División S.L., cuyo actual domicilio o
paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia de Jaén.

Granada, 7 de abril de 2021.- La Letrada de la Administración de Justicia, ISABEL MARÍA DOMINGO DE LA

BLANCA.
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